
Enla cludad de Guayaqul, República dol Ecuador, a las diez horas, quinco minutos del día 1 do Abr 
dol 2015, en as oficinas de la Compañía situadas en la Cdia. Los Ceibos, callo Primera No. 204-A, sa 
instala la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía "CORPORACIÓN 
ECUATORIANA DE PESCA AQUABRISAS C-A.*, con la asistencia de sus dos únicas accionistas, 

esto es, la compañía PESQUERA GALERAS S.A. PEGALSA, cebriamente representada por el Ab. 
Ricardo Forbor Vera, en su calidad de Gorento General de la misma, quien es proplrara de 10.799 
acciones y la compañía AGRÍCOLA EL TUCÁN S.A, debidamente representada por ol Ab. Ricardo. 
Forber Vera, en su calidad de Gerente Gonoral dela misma, quien os propiotara do 1 acción. Como 
los accionistas concurrentes consttuyen la totalidad del capital social de la Emprosa, astos deciden 
úconstturse en Junta General Extraordinaria de Accionistas, estando también de acuerdo en que se 

trato enla Junta el siguiente asunto dol orden del dí: 
1-Conocer y resolver sobre el informe de los Comisarios de la Compañía correspondiente al ejercicio 
económico del año 2014.- 
2-Conocer y resolver sobre el Informe del Gorente de la Compañía correspondiente al año 2014.+ 
3-Aprobación del Balanco de la compañía correspondionto al ejercicio económico del año 2014. 
4-Rosower acerca dela distribución delos resultados dol año 2014.- 

En consecuencia, de acuerdo con la facultad concedida por el Artículo 238 de la Ley de Compañías. 
so declara que esta Junta General Extraordinaria de Accionistas queda váliamente consttuica, 
teniendo como asuntos del orden del día los que han quedado fiados con anterioridad. 
Actua como Presidente Ad-hoc de esta Juma la señora Raquel Rodtiguez Orolana, elegida 
unánimemento on virud de la ausencia de su tular y como Secretario ol Abogado Ricardo Ferber 
Vera, Gerente de la Compañía. Acto seguido, se procode a elaborar la lsta de asistentes. La 

Prosidonte Achoe de la Junta, considerando que en osta sesión está representada la totalidad del 
úcaptal social suscrto y pagado declara instalada y abierta la Junta General, y mantiesta que so debo. 
proceder a resolver sobro el anotado punto del orden del día, 
Luego de cortas deloraciones se toman las siguientes rosoluciones: 
Aprobar el informo de los Comisarios de la Compañía comespondionto al ejercicio aconómico del 
año 2014, 
2-Aprobar el Informe col Gerente de la Compañía correspondiente al ejercicio económico del año 
2014. 

3-Aprobar el Balance de la compañía correspondiente al ejercicio económico del año 2014. 
4. Por cuanto se produjo una pérdida de US $ 691,354.47 (seiscientos noventa y un mil trosciontos 
cuenta y cuatro 47/100 dólares), se gonaró un impuesto causado a la ronta por US $ 32,193.95 
(vota y dos mi ciento treinta y tres 98/10. dólares), quedando una pórdida toral del eorcicio por 
USS 723,488.42 (sotociontos veintirós ml cuatrocientos ocharta y ocho 42/100 dólares), la Junta 
¡decido que la pércida del ejercicio paso a formar parte de las cuentas patrimoniales de la empresa. 

No habiendo otro asunto del cuál tratar, la Presidente ad-hoc de la Junta conceda un receso para la 
redacción de la presente acta; y, roinstalada la sesión con la asistencia de las mismas personas 
“anotadas al comienzo, se da lectura al acta, la cuales aprobada y frmada por los concurrentes. Con 
lo cual so lovanta la sesión a las diez horas, treinta y cinco minutos 

  

    

       

  

Sra. RAQUEL RODRIGUEZ ORELLANA 
Presidente Aé:noc 

p. PESQUERA GALERAS S.A. PEGALSA 
p. AGRÍCOLA EL TUCÁN S.A. 
AB. RICARDO FERBER VERA 

GERENTE GENERAL 
Accionistas y Secretario dela Junta



ACTA DE JUNTE lA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA "CORPORACIÓN ECUATORIANA DE PESCA AQUABRISAS C.A. 
En la ciudad de Guayaqui, República del Ecuador, alas diez horas, quince minutos del gía 3 de Abri 
del 2015, en as oficinas de la Compañía situadas on la Ola Los Ceibos, calle Primera No. 204-A, se 
instala la Junta Gonoral Extraordinaria do Accionistas do la Compañía "CORPORACIÓN 
ECUATORIANA DE PESCA AQUABRISAS CA.”, con la asistoncia do sus dos únicas accionistas, 
sto es, la compañía PESQUERA GALERAS S.A. PEGALSA, debidamente representada por el Ab 
cardo Ferber Vera, en su calidad de Gerente General de la misma, quien es propietaria de 10793 
acciones y la compañía AGRÍCOLA EL TUCÁN S.A, debidamente representada por el Ab. Ricardo 
Feruer Vera en su calidad de Gerente General de la misma, quien os propietaria de 1 acción Como 
los accionistas concurrentes constituyen la totalidad del capital social de la Empresa, estos deciden 
conste en Junta General Extraorcinaria de Accionistas, estando también de acuerdo en que se 
trate en la Junta el siguiente asunto del orden del día. 
1-Conocer y resolver sobre el Informe de los Comisarios de la Compañía correspondiente al ejercilo 
económico del año 2014.- 
2-Conooer y resolver sobre el Informe del Gerente de la Compañía correspondiente al año 2014.- 

“Aprobación del Balance de la compañía corespondient al ejercicio económico del año 2014, 
4-Resoler acerca de la distribución de los resultados del año 2014.- 
En consecuencia, de acuerdo con la facultad concedida porel Artículo 238 de la Loy de Compañias, 
se declara que esta Junta General Exraoróinaria de Accionistas queda válidamente constituida, 
toniando como asuntos del orden del día los que han quedado tados con anterioridad 
Actúa como Presidente Ad-hos de esta Junta la señora Raquel Rodíiguez Orellana, elegida 
úunánimomonto an vitud de la ausencia de su tíular y como Secretario el Abogado Ricardo Forbor 
Vera Gerento de la Compañía. Acto Seguido, se procedo a elaborar la ista de asistentes La 
Presidente Ad-hoc de la Junta, considerando que en esta sosión está representada la totalidad del 
capital social suscrito y pagado declara instalada y abierta la Junta General, y manifiesta que se debe 
proceder a resower sobre el anotado punto del orden del día 
Luego de cortas delberaciones se toman las siguentes resoluciones: 
1-Aprobar el nforme de los Comisarios ce la Compañía correspondiente al ejercicio económico del 
año 2014 
2-Aprobar el Informe del Gerente de la Compañía correspondiente al ejerecio económico del año 
2014 
3-Aprobar el Balance de la compañía correspondents al ejeciio económico del año 2014, 

Por cuanto se produjo una pérdida de US $ 691,354.47 (seiscientos noventa y un mil trasciontos 
cincuonta y cuatro 471100 dólares), se genoró un impuesto causado a la ronta por US $ 92 130,95 
(treinta y dos mi ciento treinta y tres 85/100 dólares), quedando una pérdida total del ejercicio por 
US$ 723,488.42 (setecientos veintirés mi cuatrocientos ochenta y ocho 42/100 dólares), la junta 
decide que la pérdida del ejercicio pase a formar parte delas cuentas patrimonialos do la omprosa 
No habiendo otro asunto del cuál traar, a Presidente ad-hoc de la Junta concede un recaso para la 
redacción de la presente acta, y reinstalada la sesión con la asistencia de las mismas personas 
anotadas al comienzo, se da lectura al acta la cual os aprobada y frmada por los concurentes Can 
lo cual se lovamta la sosión a las diez horas, troima y cinco minutos 1) Sra. Raquel Rodríguez 
Orellana, Presidente Ad:ños; 1 p. Pesquera Galeras S/A. PEGALSA, p. Agricola el Tucán SA,, Ab 
tardo Ferber Vera, Gerente General, Accionistas y Secretario de la Junta 

  

  

  

CERTIFICO: Que el acta que antecede es igual a su original que reposa vn ol Libro de Actas de 
Juntas de Accionistas de la Compañía, al que se podrán tamil los Accionistas, on caso de ser 
ecesario. Guayaquil, 1 de Abrildel 2015. 

  

AB. RICARDO FERBER VERA 
SECRETARIO


